
Núm. io. Miércoles 23 de Enero de 1850. 8 cuartos

BOLETIN OFICIAL DE LA

AHTICl LO De OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA
ZARAGOZA.

Núm. 45.
Cimdar núm. 28.

La Dirección general del Tesoro público me dice con 
lecha ¿1 de Diciembre último lo que sigue.

Por Real orden de 19 del corriente se ha mandado que 
con objeto de alejar todo motivo de fraude y regulari
zarlas operaciones para d cangc de los billetes que se 
emitieron por el anticipo de cien millones por los crea
dos en virtud del Real Decreto de 26 de Julio último 
se presenten aquellos desde mediados de Enero próxi
mo en las Secciones de Contabilidad de las provincias 
para que remitiéndolos las Intendencias á la Dirección 
general del lesoro.se les envíen los equivalentes para 
su entrega a los interesados. 1

En su consecuencia y para que este servicio so des
empeñe con la debida uniformidad, hemos acordado 
se observen las siguientes disposiciones.

el día 13 del ,Pr^imo '"es de Eneróse 
= Pran para su cange en las Secciones de Contabi- 
miíÍoneLs S pr0VmC,aS loS b,lletes del de cien 

2.a Estos se presentarán sin cupón alguno, con 
facturas duplicadas, iguales al modelo adjunto núm 1 ° 
que firmaran los interesados, verificándolo también ai 
respa do de cada uno de los billetes que presentaren, 
y si as Aciones de Contabilidad no hallasen d^eren- 
c.a alguna entre aquellas y estos los taladrarán en me
dio de sus dos firmas, y les devolverán en el acto un 
ejemplar de la factura, autorizado por el «efe de la 
Sección de Contabilidad y visada por el Intendente.

d a No se admitirán para el cange. otros billetes 
que los que se hubiesen entregado por las oficinas á 
los contribu entesen la misma provincia. Se recibirán 
no obstante en esta orle en la Intervención de la Te
sorería Central, los procedentes de todo el Reino es- 
cepto los de la provincia de Madrid, en cuya Sección 
de Contabilidad han de presentarse los respectivos á 
la misma.

4 a A medida que dichas Secciones reciban de los 
particulares las facturas y billetes, estamparán en aque
llas y al respaldo de estos, el sello de la misma Sec
ción y los pasarán á los Intendentes acompañados de un 
resumen igual al modelo que es adjunto con el núm.

y estos los remitir m sin demora á esta Dirección 
la cual/uidará de pasarlos a la Intervención 

deja iesnreria Central
o.a IL-chas que sean las compn.b « iones necesa

rias a h-sorena Central remesara á los Intendentes 
Metes nuevamente emitidos equivalentes á cada 

uno de los resúmenes formados por las Secciones de 
•ontabihJad, datándose de ellos con el titulo de Bille

tes de la emisión de 100 millon.s antiguos cungeados por
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modernos; y para justificación de esta data, dichas Sec
ciones de Contabilidad espedirán un recibo por cada 
remesa, que esprese el importe de los billetes reci
bidos, sus series y plazos.

6 .a Las mismas oficinas abrirán un cuaderno de 
registro para cada una de las veinte clase de billetes 
que se han emitido, en los cuales se anotarán sus nú
meros y haciendo uso del sello de la Sección de Con
tabilidad se talonará cada billete en su respaldo, de 
modo que quede estampado medio sello en él y’ en 
cada uno de los billetes que comprenda y el otro me
dio en el cuaderno, debajo del número que contenga 
el billete que de este modo se talone, quedando asi 
en la Sección una razón segura de los billetes que por 
su conducto se hayan entregado á los interesados El 
modelo adjunto núm. 3.® demuestra la operación 
prácticamente.

7 a El cange de los billetes se verificará en la Sec
ción de Contabilidad y sin formalizar operación algu
na en la Tesorería ó comisión del Tesoro entregan
do á los interesados por cada billete de los antiguos 
que presentaron, cuatro de los de la misma série nue
vamente emitidos: de modo que por un billete de la 
serie Aantiguo, sedaran cuatro de los nuevos de i"ual 
serie, á saber: uno que contenga un cupón, otro°con 
dos, otro con tres y otro con cuatro, y lo mismo con 
las restantes séries.

8 .a La entrega tendrá lugar en los dias que fijen los 
Intendentes en el Boletín Oficial, y al verificarla se exi
girán de los interesados los duplicados de las factu
ras que conserven en los cuales firmarán el recibo de 
los billetes. Estos duplicados se taladrarán y servirán 
de data al Jefe de la Sección de Contabilidad en una 
cuenta especial que debe rendir á la Contaduría "e
neral del Reino, de los billetes que haya recibido v 
cangeado. J

9 .a Debiendo continuar la admisión de los nuevos bi
lletes en pago de compra de fincas del Estado y en de
pósitos y. lianzas según se dispuso para los anteriores en 
Real Decreto de 21 de Junio de 1848, seguirán ob
servándose las reglas 16 á la 25 inclusives de la cir
cular de las Direcciones generales de Contribuciones 
directasydel Tesoro y Contaduría general, de 1 ° de 
Octubre siguiente, variando en la 20 y 21 el título que 
deberá ser de Billetes de la anticipación de cien mi
llones modernos; pero antes de admitirlos se remitirán 
por los Intendentes á esta Dirección endosados y fir
mados á su respaldo por los interesados y con factura 
también firmada por ellos, espresiva de obligarse á re
poner otros si aquellos fuesen ilegítimos, para que pue
dan ser comprobados con sus talones, cuidando la mis
ma Dirección de devolverlos después de practicado el 
reconocimiento.

16 a Los Intendentes harán público por medio del 
Boletín oficial el contenido de esta orden.

Lo que comunicamos á V. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva disponer su exacto cumplimien- 
le, no omitiendo dar aviso del recibo de esta circular.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público , poniendo á continuación el modelo de la 
factura que se cita, y adt ir tiendo que para el cange de 
dichos billetes he señalado los lunes, miércoles y sábados 
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de cada semana , escepluando los días 8, lo y 23 de cada 
mes, destinados d otro» sei ticios urgentes y los feriados. 
Zaragoza 20 de Enero áel830.—José jlat-ía de Gis- 
per t.

Mo d e l o  Nu m . i .®
Factura de los LUIelcs del anticipo de cien. millones qtte 

según lo dispuesto por lo Dirección general del Tesoro 
público y Contaduría general del Reino en 'íl de Diciem
bre último, presenta D. en la Sec
ción de Conlabdidcd de c la provincia para su cange por 
los emitidos en tú iud dd Real decreto de 26 í/e Jtdio án-
terior

Valor de las Valor total
Sé- Bille Su numeración. 1 partes del

ríes. tes. capital. 1 Rs. m.

\ 1.319 225
A. 6 { 2 020, y 2.021 450 y 1.350

3.001, á 3.003 675
B. 3

722,y 723
904

750
373 1.125

C. 1 1 231 750 750
D 1 200 3.750 3 750
E 1 51 15.000 lo.OÓO

» » »

12 21.975

Son doce billetes importantes veinte y un mil nueve- 
cientos setenta y cinco reales.

Fecha y firma del interesado;

Núm. 46.
Circular núm. 29.

En la Gaceta número 5633, se hallan inserios tos 
Reales decretos siguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Ministros, VeQgo en decretarlo 
siguiente:

Art. 1.® Corresponderá exclusivamente al Minis
terio de Hacienda cuanto haga relación á las clases pa
sivas de todas las carreas , cuyo presupuesto forma la 
sección décima en los generales de obligaciones del 
Estado.

Art. 2.® Radicarán de consiguiente en dicho Mi
nisterio las clasificaciones y declaraciones de haber, pen
sión ó asignación sobre et Tesoro que deban percibir 
ios individuos que correspondan á las referidas clases, 
sea cual fuere el Ministerio de que procedan, como 
el único encargado del cumplimiento de las leyes res
pectivas á las mismas clases pasivas; debiendo propo
nerse y expedirse por él los decretos, reglamentos é 
instrucciones para su ejecución, y quedando los de
mas Ministerios relevados de todo conocimiento en 
esta parte.

Se exceptúan únicamente de esta regía, por ahora, 
Jas clasificaciones de los Jefes , Oficiales y tropa del 
Ejército y Armada, tas cuales continuarán á cargo del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, bajo la depen
dencia de sus respectivos Ministerios, quedando suje
tos también al de Hacienda en todo lo relativo al pago 
de los haberes que les sean declarados.

Las Reales licencias para contraer matrimonio, y lo» 
indultos por haberlo contraído sin aquel permiso, se 
concederán por los Ministerios de que dependan los 
empleados que impetren aquellas gracias.

Art. 3. ® Por ahora , y mientras por una nueva 
ley general de clases pasivas no se dicten nuevas dis
posiciones respecto de ellas , regirán para las pensio
nes llamadás de gracia y para las clasificaciones de em- 
pteados la ley de 26 de Mayo de 1835, decreto délas 
Corles de 11 de Mayo de 1837» y el art. 3 ° de la 
de 23 de Mayo de 1845, y las domas qüe desde la pri
mera se han expedido y esten vigentes sobre la mate
ria, así como las que Con relación á viudedades de 
monte pío subsisten en observancia.

Art. 4. ® Se rectificarán todas las clasificaciones 
que se hubiesen hecho sin estar estrictamente arregla
das á las leyes de que va hecho mérito en el artículo 
anterior, yá las órdenes generales expedidas por el Mi
nisterio de Hacienda , con el único objeto de explicar 
su espíritu , ó que adolezcan de cualquier vicio ó de
fecto que perjudique al Erario ó á los individuos cla
sificados.

Art. 3. ° Se efea bajo la inmediata y exclusiva 
dependencia del Ministerio de Hacienda una Junta, que 
so titulará de clases pasivas, quedando suprimida la 
de calificación de derretios de los empleados civiles.

La nueva Juntase compondrá de un Presidente y de 
cuatro Vocales mas nombrados por Mi de la categoría 
de Jefes superiores , el primero de la adtninistracion 
central, y los últimos de la provincial, quienes por 
orden de antigüedad sustituirán al Presidente en los 
ctisos de vacante; ausencia ó enfermedad.

Habrá adenihs á sus órdenes una secretaria con el nú
mero de Oficiales y de subalternos de Hacienda que 
sea necesario para el desempeño de sus funciones.

Cada Vocal de la Junta tendrá á su cargo una de 
las secciones en que la misma ha de subdividirse , y 
ejercerá ademas las funciones de ponente en los ne
gocios de su respectiva sección, estando obligados á 
presentar con sú examen y parecer razonado a) acuer
do de la Júntalos expedientes de que respectivamen
te conozcan,

Art. 6. ® Las dotaciones y gastos del personal y 
materia] de la Junta y de su secretaria se señalarán en 
un reglamento particular que aprobaré á propuesta del 
Ministro de Hacienda, no debiendo exceder su total 
importe de las sumas comprendidas en el presupuesto 
vigente para los servicios de que se encargará la nue
va Junta que se hallan actualmente encomendados á la 
calificación dé derechos de empleados civiles, que se 
suprime, y á otras dependencias de la administración 
central de Hacienda , Comprendidas tiúlas en los capí
tulos 1. ® y 2. 6 del presupue sto de dicho Mimst<TÍo«

Art. 7.® La junta de clases pasivas hará por sí la 
declaración de los derechos de dichas clases, y enten
derá en el despacho de lodos los negocios que á la» 
mismas pertenezcan # con las limitaciones que se ex
presarán , cesando en su conocimiento las demas de
pendencias de la administración central.

Art. 8. ® Procederá inmediatamente la Junta al 
examen de lodos los expedientes de cesantías y jubila
ciones que se hubieren resuelto desde que tuvo eje
cución la referida ley de 26 de Mayo de 183", ha
ciendo desde luego la declaración que respecto de cada 
uno proceda , conforme se dispone por el art. 7. c pre
cedente. También se ocupará de la revisión de los ex
pedientes de montes pios en que crea no está < bser- 
vado con toda exactitud el espíritu de los reglamentos-

Respecto de pensiones de gracia , se ocupará sin le
vantar mano de la formación de una nota en que se 
comprendan todas las caliútadas en concepto de du-



dosas, para que pasada á los Cuerpos colegisladores 
puedan acordar su clasificación definitiva al tenor de 
lo dispuesto en la última parte de la regla 7.a, art.
1. ° del citado decreto de las Corles, fecha 11 deMayo 
de 1837.

Los acuerdos de la Junta , que por efecto de esta 
revisión invaliden ó alteren las clasificaciones que es
tuviesen aprobadas por el Gobierno, se someterán an
tes de llevarse á efecto á la aprobación del Ministe
rio de Hacienda.

Art- 9. ° Los acuerdos y resoluciones que dictare 
la Junta; y las consultas ó propuestas que haga en 
Uso de las atribuciones que se le confieren y obligacio
nes que se le imponen, se han de fundar necesaria y 
exclusivamente: primero, en las leyes, decretos, reglan 
montos 6 instrucciones que rijan comunicadas ó que 
comunique el Ministerio de Hacienda ; y segundo , en 
documentos autorizados con todas las solemnidades 
que se hallan establecidas,

Art. 10. Si entre las disposiciones que la Junta 
debe consultar, según lo prescrito en el articulo an
terior, hallare algunas cuya inteligencia y aplicaCiont 
de conformidad con la letra y espíritu de las Idyes 
que rijan, le ofreciere duda, elevara al Gobierno, por 
el Ministerio de Hacienda, la oportuna consulta , con 
su dictámen razonado para la resolución que cor
responda. .

Art. 11. Son obligaciones y atribuciones princi
pales de la Junta:

1 .a Calificar bajo sU sola responsabilidad los de
rechos: primero de los empleados civiles de laclase ac
tiva que pasen á la pasiva, dependientes de lodos los 
Ministerios, excepto por ahora los de la clase de Je
fes, Oficiajes y tropa del Ejército y Armada: segun
do, de los individuos que tengan opcion á los bene
ficios del monte pió, sea cualquiera el Ministerio á 
que hubieren correspondido sus causantes, con la ex
cepción indicada ánleríormcntei y tercero, de los ex
claustrados de ambos sexos.

2 .a Declarar; primero, el sueldo, pensión y asig
nación que á cada individuo 'corresponda según sus 
circunstancias particulares, y con sujeción estricta á 
las leyes que rigen en la actualidad ó en adelante ri
gieren: segundo, el derecho al percibo de dos mesa
das de supervivencia ó de tocas que están concedidas 
á las familias de los empleados que fallecen desem
peñando destinos sin opcion á los beneficios del 
monte pió: tercero , las rehabilitaciones de los indivi
duos que cesan temporalmente en el derecho de per
cibir haberes: cuarto, la parte de pensión que corres
ponde á diferentes interesados por el fallecimiento de 
los causantes ó de las personas que las disfrutaban; y 
quinto, la acumulación de las partes de las pensiones 
divididas entre diferentes interesados cuando deba te- 
ler lugar. ,

3 .a Revisar las clasificaciones hechas anteriormen
te con arreglo á lo dispuesto en el artículo 8. ° ,■ con
firmándolas ó invalidándolas ó reformándolas según pro
ceda, debiendo comenzar el examen délos expedientes 
por los de los individuos que disfrutan mayores habe
res, por los de aquellos cuyas clasificaciones se hayan 
aprobado particularmente , y por los de las pensio
nistas que hayan acumulado dos ó mas goces.

4 .a Comunicar á la Dirección del Tesoro y á la 
Contaduría general del Reino , por medio de notas 
quincenales, las clasificaciones hechas y las revisadas, 
á fin de que dispongan lo que corresponda para su 
pago ó para cualquiera otro efecto que haya lugar, se- 
gim la situación particular de cada individuo.

5 .a Resolver por sí y bajo su responsabilidad las 
dudas que puedan presentarse por las secciones acer

ca del abono de años de servicio que duba hacerse 
con arreglo á las disposiciones que rijan , ó de cual
quiera otra circunstancia que pueda afectar á los in
tereses del Estado.

6 .a Pedir las noticias y datos que necesite para el 
desempeño de su encargo al Tribunal mayor de Cuen
tas, y á las oficinas generales y de provincia, de cual
quiera clase y ramo que sean.

7 .a Proponer á los respectivos Ministerios, dando 
conocimiento al tle Hacienda, la concesión de licencias 
que soliciten los empleados activos y pasivos para con
traer matrimonio , y consultar igualmente los expedien
tes en solicitud de Mi Real indulto por haberle con
traído sin permiso.

8 .a Abrir y llevar al corriente registros, por cla
ses y Ministerios, de todos los individuos de las clases 
pasivas, con expresión de sus nombres. Ministerios de 
que proceden , haber ó pensión que disfrutan , fecha 
de su Concesión, y provincia donde lo cobren, á Cu
yo fin se facilitarán lodos los antecedentes y noticias 
necesarias por las respectivas dependencias, para que 
en la misma Junta consten las altas y bajas de dichas 
clases.

9 .a Remitir al Ministerio de Hacienda en fin de 
cade trimestre un estado de las clasificaciones y reVi- 
sioner hechas en el mismo que exprese cotí separación! 
primero, el número délas clasificaciones coh derecho 
á haber: segundo, el de lasen que no se haya decla
rado aquel derecho, tercero, el de las revisiones apro
badas. cuarto, el de las rectificadas coh aumento de 
haber: quinto, el de las que lo hayan sido Cotí re
baja ; y sexto, el de las hechas sin derecho á ningún 
goce. , ,

Y 10.a Elevar al referido Ministerio Una memo
ria exponiendo los trabajos ejecutados en el misma 
trimestre, y haciendo las observaciones que se juzguen 
oportunas para la mejora de esta parte de la adminis
tración bajo todos conceptos.

Art. 12 Del perjuicio que pueda inferirse, ya á 
la Hacienda, ya á cualquier individuo pof las decla
raciones de la Junta , que á salvo el derecho de re
clamación al Ministerio de Hacienda, de que deberá 
hacerse Uso en el término de un mes, contado des
de el día en que su haga saber la declaración.

Tocará en tal caso ejercer este derecho á hombre 
de la Hacienda al Vocal de la Junta que disienta del 
acuerdo, quedando, si no reclamare, sujeto á la res
ponsabilidad colectiva que pueda resultar por el mis
mo acuerdo.

Art. 13. Para resolver las reclamaciones que se 
promuevan con arreglo al articulo precedente, el Mi
nistro tle itadíenda oir.i previamente el dictámen de la 
Dirección de lo contencioso que tengo á bien esta
blecer por Mi decreto de esta fecha.

Igual dictámen exigirá el propio Ministro antes de 
aprobar ó no los acuerdos de la Junta que alteren fas 
clasificaciones individuales que actualmente rigen, y de 
que trata el párrafo segundo, art. 10 del presente de
creto.'

Las invalidaciones ó' reformas que se hicieren de fas 
clasificaciones anteriormente aprobadas, no tendrán 
efecto ,• sea en favor , sea en Contra del individuo res
pectivo, sino desde el dia en que por el Ministerio de 
Haciéndase dicte la resolución de queso traía en este 
arlicufo.

Art. 14. De las resofúciones que en conformidad 
á los dos arlícnfos anteriores se dictaren por él Minis
terio de Hacicndá', podrá reclamarse ante el Consejo 
Real por la via de lo contencioso en él término de 
dos meses desde que fueren notificados.

Art. 15/ Los espedientes de clasificación de la Jim- 



-4-
ta estarán sujetos á ex.imen y fiscalización por me
dio de nuevo reconocimienlo de algunos de ellog qUe 
dispondrá el Ministro de Hacienda cuando lo tenga por 
cvuvenienle , ó en vista de las notas que en fin de 
cada Inmcstrele pasará la Junta, cesando tal facul
tad si no hace uso de ella en el plazo de tres meses.

Sohre esta revisión se oirá también el dictamen de 
I i Idii'ccion Je lo contencioso, y la resolución que en 
su Vista recayere se entiende con la reserva estable
cida en el -articulo anterior.

Arl. 16. La Junta, ó sean el Presidente y los Vo
cales de ella, incurrirán en responsabilidad "colectiva 
cuando fallen con infracción de las leyes vigentes y de 
los leglamentos é instrucciones expedidas para su cum
plimiento, ya sea en primera instancia, ^a en re
visión los expedientes de clasilicacion de derechos y se
ñalamientos de haberes ó asignaciones que cauaen au
mento ó perjuicio al Tesoro público.

iendrán ademas responsabilidad individual los Voca
les de la Junta que corno Jefes de sus respectivas sec
ciones se separen de las leyes y reglamentos vigentes 
en la censura y dictimun que deben dar en los expe
dientes que sometan al acuerdo de la Junta, según 
queda establecido en el art. 8. ® , y los demas Voca
les que no hicieren uso del derecho y obligación que 
se les impone en el art. 12 de reclamar contra cual
quiera declaración que perjudique en su concepto los 
intereses del Tesoro.

Art. 17. Kn una instrucción particular se deter
minarán las atribuciones del Presidente de la Junta por 
la parle directiva que le pertenece; las obligaciones 
de los Vocales por su carácter de Jefes de sección y 
de ponentes en el despacho de los expedientes que se 
les asigne, y las de los Oficiales que deben instruir los 
expedientes, las reglas para gobierno de la Junta y para 
sus relaciones con las dependencias del Estado; to lo lo 
concerniente á la responsabilidad también de los indi
viduos de su dependencia, y cuanto conduzca para la 
regularidad, orden y exactitud en el desempeño délos 
cargos que se ponen a su cuidado.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro de Hacienda.— 
Juan Bravo Murdlo.

Vengo en nombrar para las cuatro plazas de Voca
les de la Junta de calificación de derechos de las cla
ses pasivas, que tengo á bien establecer por Mi Real 
decreto de esta fecha, á los Intendentes de primera 
clase D. Juan de la Cuadra, D. Joaquín Copeiro del 
Villar y I). Esteban Sairó, y a! de tercera clase Don 
Juan Donoso Cortés, Superintendente de la casa de mo
neda de Sevilla; y para Secretario con voto de la mis
ma Junta á D. Ramón López de Tejada, (¡ue lo es de 
la de empleados civiles que se suprime. ’

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 18/19.—Ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda.— 
Juan Bravo Murillo.

, Los que se inserían en este periódico o^cird para cono
cimiento de los alcaldes y ayuntmnimtosde esta provincia. 
Zaragoza 10 de Enero de \^.—José María Gispert.

Núm. H7.

Comisión superior de Instrucción pnmarta de la provincia 
de Zaragoza.

A fin de que esta Comisión superior pueda formar y 
remitir opo¡tunamente á la Dirección general del ra
mo, el estado de pago de dotaciones de n aesiros y 
maestras de la provincia , correspondiente al 4. = y úl
timo trimestre de 1849, acordó que los ayuntamientos 

de lodos los pueblos que no lo hubieren verificado,- re
mitan francos de porte á su secretaria , los recibos que 
acrediten estar pagados sus respectivos maestros y maes
tras hasta fin de dicho año; en la inteligencia que de 
los que no hubiesen cumplido con esta obligación hasta 
el dia l.° de Febrero próximo, se pasará lista al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, para la im
posición délas punas que les correspondan por su deso- 
vediencia y morosidad. Zaragoza 20de Enero de ISóO.- 
hl Presidente, José María de Gispert.—Francisco do 
Ledesma y Caviedes, Secretario.

Núm. U 8.
Recomendado eficazmente por el Gobierno de 

S. M., el manual de agricultura publicado por 
el Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, para el uso 
de los que se dediquen á este estudio en las es
cuelas públicas, acordó esta Comisión snperior 
que las locales de los pueblos, ay untamientos y 
maestros de la provincia, procuren esten hr su 
estudio en las escuelas, y cuiden de que todos 
los alumnos que en ellas se dediquen á la agri
cultura, lo adquieran sin escusa, haciendo escri
bir en la portada de cada manual el nombre del 
dueño por el respectivo profesor.

Zaragoza 21 de Enero de 1850. —El presiden
te, José María de Gispert — Eiancisco de Ledes- 
ma y Cabiedes, Secretario.

Nú ni. ti 9
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Ju c í de 
primera instancia del distrito de óan Pablo 
de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que para pago 

de acrehedores en cierto negocio civil se vende 
una torre con heredamiento denominada de las 
pasaderas, en el término de Rabal de esta ciudad, 
partida de cascajo de diez y ocho cahices tierra 
divididos en olivar, viña, tierra blanca y árbo
les frutales, confrontante con monte común car
retera de Huesca, Jaca, y acequia, tasada con in
clusión del edificio que contiene en la cantidad 
de treinta mil setecientos cincuenta y dos reales 
vellón.

Está señalado para la tranza y remate de in
dicado fundo á favor del mejor postor el dia cua
tro de Febrero próximo desde las diez de la ma
ñana en adelante en la audiencia de este juzga
do Ziragoza diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos cincuenta. Enrique García. = Por man
dado de S. S, Francisco de jSorja Soriano.

PARTI ) OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de Tosos, con 

la competente automación sacará á pública 
subasta en los dias 27 del corriente y 5 de Fe- 
b-^ o próximo á las once de su mañana en la 
sala consistorial los derechos de las especies su
jetas á la contribución de consumos, de jabón, 
vino, aceite y aguardiente, con la venta esclu- 
siva al por menor, bajo los pactos y condi
ciones que estarán de manifiesto en la secre
tar la.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


